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Sitio arqueológico El Olivar, (Registro fotográfico  
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Los proyectos MOP deben cumplir con lo que establece la Ley 17.288 de Monumentos Nacionales. 

Los Monumentos definidos en la ley están bajo la tuición y protección del Estado que es ejercida 

por el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), que depende actualmente del Servicio Nacional 

del Patrimonio de la Subsecretaría de Patrimonio del Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio.Se sintetiza la principal normativa vinculada al Patrimonio Arqueológico:   

 

Normativa 
Artículo 

N° 
Disposiciones 

Palabras 

claves 

Ley 17.288 

1 

"son monumentos nacionales y quedan bajo 

tuición y protección del Estado, los lugares, ruinas, 

construcciones u objetos de carácter histórico o 

artístico; los enterratorios o cementerios u otros 

restos de los aborígenes; las piezas u objetos 

antropológicos, arqueológicos, paleontológicos o 

de formación natural, que existan bajo o sobre la 

superficie del territorio nacional o en la plataforma 

submarina de sus aguas jurisdiccionales y cuya 

conservación interesa a la Historia, al Arte o la 

Ciencia; los santuarios de la naturaleza; los 

monumentos, estatuas, columnas, pirámides, 

fuentes, placas, coronas, inscripciones y, en 

general, los objetos que estén destinados a 

permanecer en un sitio público, con carácter 

conmemorativo […]". 

 

Monumento 

Nacional 

11, 12, 

18, 19, 22 

y 31 

Establecen que cualquier intervención o trabajo de 

conservación para las distintas categorías de MN 

deben ser previamente autorizadas por el CMN. 

Permisos 

21 

Por el solo ministerio de la ley, son Monumentos 

Arqueológicos de propiedad del Estado los 

lugares, ruinas, y yacimientos y piezas antropo-

arqueológicas que existan sobre o bajo la 

superficie del territorio nacional. Para los efectos 

de la presente ley quedan comprendidas también 

las piezas paleontológicas y los lugares donde se 

hallaren. 

Se entenderá por pieza paleontológica todo ser 

orgánico fosilizado conservado a través de los 

tiempos geológicos formando parte de rocas 

sedimentarias.  

Se entenderá por yacimiento paleontológico o 

paleoantropológico todo lugar donde existan 

restos de fauna o flora fósiles y restos humanos o 

de la industria humana, de épocas geológicas 

pretéritas.  

Monumentos 

Arqueológicos 

26 

Toda persona natural o jurídica que al hacer 

excavaciones en cualquier punto del territorio 

nacional y con cualquier finalidad, encontrare 

ruinas, yacimientos, piezas u objetos de carácter 

Aviso,  

denuncia, 

descubrimiento 
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Normativa 
Artículo 

N° 
Disposiciones 

Palabras 

claves 

histórico, antropológico, arqueológico o 

paleontológico, está obligada a denunciar 

inmediatamente el descubrimiento al Gobernador 

Provincial, quien ordenará a Carabineros que se 

haga responsable de su vigilancia Art. único hasta 

que el Consejo se haga cargo de él. Nº6 1) 2) La 

infracción a lo dispuesto en este artículo será 

sancionada con una multa cinco a doscientas 

unidades tributarias mensuales, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil solidaria de los empresarios o 

contratistas a cargo delas obras, por los daños 

derivados del incumplimiento de la obligación de 

denunciar el hallazgo. 

38 

El que causare daño en un monumento nacional, 

o afectare de cualquier modo su integridad, Art. 

único Nº9 será sancionado con pena de presidio 

menor en sus grados medio a máximo y multa de 

cincuenta a doscientas unidades tributarias 

mensuales 

Daño, 

penalización 

39 

Los empleados públicos que infringieren 

cualquiera de las disposiciones de esta ley o que 

de alguna manera facilitaren su infracción, estarán 

sujetos a las medidas disciplinarias de carácter 

administrativo que procedan, sin perjuicio de la 

sanción civil o penal que individualmente 

mereciere la infracción cometida. 

Infracción, 

empleados 

públicos 

DS N° 484 

de 1990 

MINEDUC 

5 

Las prospecciones que incluyan pozos de sondeo 

y/o recolecciones de material de superficie y todas 

las excavaciones arqueológicas, antropológicas y 

paleontológicas, en terrenos públicos o privados, 

sólo podrán realizarse previa autorización del 

Consejo de Monumentos Nacionales, a través de 

los permisos correspondientes. 

Prospección con 

intervención 

6 

Los permisos podrán concederse: 

1. A investigadores chilenos con preparación 

científica arqueológica, antropológica o 

paleontológica, según corresponda, debidamente 

acreditada, que tengan un proyecto de 

investigación y un debido respaldo institucional; y 

2. A investigadores extranjeros, siempre que 

pertenezcan a una institución científica solvente y 

que trabajen en colaboración con una institución 

científica estatal o universitaria chilena. 

Permisos 

7 

Los permisos deberán solicitarse con una 

anticipación de, a lo menos, 90 días a la fecha en 

que se pretenda iniciar los trabajos de 

prospección o excavación. 

Permisos 
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Normativa 
Artículo 

N° 
Disposiciones 

Palabras 

claves 

10 

El Consejo de Monumentos Nacionales tendrá un 

plazo de 60 días desde la fecha de presentación 

de la solicitud, para otorgarla o denegarla. En el 

caso que se deniegue el permiso o se conceda en 

menor proporción a lo solicitado, los interesados 

podrán pedir una reconsideración, en un plazo de 

10 días desde que le sea notificada la negativa. El 

Consejo deberá pronunciarse, en definitiva, en un 

plazo de 60 días. 

Permiso 

14 

El Consejo de Monumentos Nacionales podrá 

revocar los permisos concedidos, en las 

siguientes circunstancias: 

1. Si no se han observado las prescripciones 

aprobadas para la protección y conservación de 

los bienes arqueológicos, antropológicos o 

paleontológicos; 

2. Si se hubieren iniciado las investigaciones 

antes de que se haya concedido el permiso 

correspondiente; 

3. Si se ha ausentado el investigador principal o a 

cargo de la investigación, por más de un año del 

país, sin que se haya designado un sustituto con 

acuerdo del Consejo de Monumentos Nacionales; 

4. Si no se han entregado los informes que, luego 

de 2 años de concedido el permiso o su 

renovación, deben presentar los investigadores; 

5. Si se comprueba que la institución 

patrocinadora ha retirado este patrocinio; y 

6. Si se comprueba que se ha dado mal uso a los 

objetos o especies obtenidos o se ha dispuesto de 

ellos en forma diferente a la establecida en la ley y 

en este reglamento. 

Revocación 

permiso 

18 

El o los investigadores estarán obligados a 

proporcionar toda la información que solicite el 

Consejo de Monumentos Nacionales, durante el 

período de vigencia de un permiso. 

El Consejo podrá solicitarla directamente o por 

intermedio de un Visitador General o especial. De 

igual modo, cuando existan dudas en la ubicación 

geográfica del o de los sitios por prospectar y/o 

excavar, el Consejo de Monumentos Nacionales 

podrá hacerla verificar por los Visitadores. 

Solicitud de 

información 

20 

Se entenderá por operaciones de salvataje, para 

los efectos de este reglamento, la recuperación 

urgente de datos o especies arqueológicas, 

antropológicas o paleontológicas amenazados de 

pérdida inminente. Los conservadores y directores 

Salvataje 
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Normativa 
Artículo 

N° 
Disposiciones 

Palabras 

claves 

de Museos reconocidos por el Consejo de 

Monumentos Nacionales, los arqueólogos, 

antropólogos o paleontólogos profesionales, 

según corresponda, y los miembros de la 

Sociedad Chilena de Arqueología estarán 

autorizados para efectuar trabajos de salvataje. 

Estas personas tendrán la obligación de informar 

al Consejo de su intervención y del destino de los 

objetos o especies excavados, tan pronto como 

puedan hacerlo. En el caso que los trabajos de 

salvataje hicieran presumir la existencia de un 

hallazgo de gran importancia, los arqueólogos 

deberán informar de inmediato al Consejo de 

Monumentos Nacionales de este descubrimiento, 

con el objeto de que se arbitren las medidas que 

este organismo estime necesarias 

23 

Las personas naturales o jurídicas que al hacer 

prospecciones y/o excavaciones en cualquier 

punto del territorio nacional y con cualquiera 

finalidad encontraren ruinas, yacimientos, piezas u 

objetos de carácter arqueológico, antropológico o 

paleontológico, están obligadas a denunciar de 

inmediato el de[s]cubrimiento al Gobernador 

Provincial, quien ordenará a Carabineros que se 

haga responsable de su vigilancia hasta que el 

Consejo de Monumentos Nacionales se haga 

cargo de él. 

Aviso,  

denuncia, 

descubrimiento 

Ley 19.300 

10 
Enumera los proyectos o actividades susceptibles 

de causar impacto ambiental 
 

11 

Los proyectos o actividades enumerados en el 

artículo precedente requerirán la elaboración de 

un Estudio de Impacto Ambiental, si generan o 

presentan a lo menos uno de los siguientes 

efectos, características o circunstancias: 

f) Alteración de monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural. 

Alteración, 

patrimonio 

cultural 

RSEIA D.S. 

N° 40 de 

2012 

10 

Alteración del patrimonio cultural. El titular deberá 

presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su 

proyecto o actividad genera o presenta alteración 

de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural. A objeto de 

evaluar si el proyecto o actividad genera o 

presenta alteración de monumentos, sitios con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural, 

Alteración, 

patrimonio 

cultural 
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Normativa 
Artículo 

N° 
Disposiciones 

Palabras 

claves 

se considerará: 

La magnitud en que se remueva, destruya, 

excave, traslade, deteriore, intervenga o se 

modifique en forma permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos por la Ley N° 

17.288. 

b) La magnitud en que se modifiquen o deterioren 

en forma permanente construcciones, lugares o 

sitios que por sus características constructivas, 

por su antigüedad, por su valor científico, por su 

contexto histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, incluido el 

patrimonio cultural indígena. c) La afectación a 

lugares o sitios en que se lleven a cabo 

manifestaciones habituales propias de la cultura o 

folclore de alguna comunidad o grupo humano, 

derivada de la proximidad y naturaleza de las 

partes, obras y/o acciones del proyecto o 

actividad, considerando especialmente las 

referidas a los pueblos indígenas. 

108 

Otorgamiento de los permisos ambientales 

sectoriales. 

Tratándose de permisos ambientales sectoriales 

mixtos, la Resolución de Calificación Ambiental 

favorable certificará que se da cumplimiento a los 

requisitos ambientales de dichos permisos. En tal 

caso, los órganos de la Administración del Estado 

con competencia ambiental no podrán denegar los 

correspondientes permisos en razón de los 

referidos requisitos, ni imponer nuevas 

condiciones o exigencias de carácter ambiental 

que no sean las establecidas en la Resolución de 

Calificación Ambiental. Si la Resolución de 

Calificación Ambiental es desfavorable, dichos 

órganos quedarán obligados a denegar los 

correspondientes permisos, en razón de los 

requisitos ambientales, aunque se satisfagan los 

demás requisitos, en tanto no se les notifique de 

pronunciamiento en contrario. En los permisos 

ambientales sectoriales mixtos, el titular podrá 

presentar los antecedentes no ambientales ante el 

organismo del Estado de manera previa a la 

notificación de la Resolución de Calificación 

Ambiental, indicando el proyecto o actividad que 

se encuentra en evaluación ambiental. Con todo, 

el permiso ambiental sectorial podrá otorgarse 

sólo una vez que el titular exhiba la Resolución de 

Permisos 

ambientales 

sectoriales 
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Normativa 
Artículo 

N° 
Disposiciones 

Palabras 

claves 

Calificación Ambiental favorable. 

132 

Permiso para hacer excavaciones de tipo 

arqueológico, antropológico y paleontológico. 

El permiso para hacer excavaciones de tipo 

arqueológico, antropológico y paleontológico, será 

el establecido en los artículos 22 y 23 de la Ley N° 

17.288, sobre monumentos nacionales. El 

requisito para su otorgamiento consiste en 

proteger y/o conservar el patrimonio cultural de la 

categoría monumento arqueológico, incluidos 

aquellos con valor antropológico o paleontológico. 

Los contenidos técnicos y formales que deben 

presentarse para acreditar su cumplimiento son 

los siguientes: 

a) Identificación y descripción general de los sitios 

arqueológicos o de los yacimientos 

paleontológicos. 

b) Descripción de las partes, obras y acciones que 

puedan afectar los sitios o yacimientos. 

c) Caracterización superficial y estratigráfica de 

los sitios o de los yacimientos. 

d) Descripción general de los tipos de análisis a 

realizar a los materiales recuperados. 

e) Propuesta de conservación de los materiales en 

terreno, laboratorio y depósito. 

f) Plan de traslado y depósito final de los 

materiales recuperados. 

g) Medidas de conservación de los sitios o 

yacimientos, si corresponde. 

Permiso 

ambiental 

sectorial mixto 

Ley 19.253 

28 

“el reconocimiento, respeto y protección de las 

culturas e idiomas indígenas contemplará […] f) la 

promoción de las expresiones artísticas y 

culturales y la protección del patrimonio 

arquitectónico, arqueológico, cultural e histórico 

indígenas". 

Patrimonio 

cultural indígena 

29 

“Con el objeto de proteger el patrimonio histórico 

de las culturas indígenas y los bienes culturales 

del país, se requerirá informe previo de la 

Corporación (Corporación Nacional de Desarrollo 

Indígena) para: 

a) La venta, exportación o cualquier otra forma de 

enajenación al extranjero del patrimonio 

arqueológico, cultural o histórico de los indígenas 

de Chile. 

b) La salida del territorio nacional de piezas, 

documentos y objetos de valor histórico con el 

propósito de ser exhibidos en el extranjero. 

CONADI, 

cementerios 

indígenas 
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Normativa 
Artículo 

N° 
Disposiciones 

Palabras 

claves 

c) La excavación de cementerios históricos 

indígenas con fines científicos la que se ceñirá al 

procedimiento establecido en la Ley Nº 17.288 y 

su reglamento, previo consentimiento de la 

comunidad involucrada. 

d) La sustitución de topónimos indígenas.” 

 

 

 

 

 

 


